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esta capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se· so
licitó rectificación alguna; 

Resultando Que, abierto un nuevo periodO de veinte di as para 
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19 del 
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, no se 
ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente: 

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia 
ha. emitido el reglamentario informe respecto del expediente 

Vistos la Ley de Exproplac!ón l"orzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de .1957; 

Considerando que el preseme expediente se na tramitado 
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias. 

Esta Jefatura, haciendo uso tie las facultades Que le confiere 
el artículo 20 de la citada Ley. en relación con el 98 de la misma. 
ha resuelto lo siguiente : 

Primero.-Declarar la necesidad de la ocupación de las fin· 
cas objeto de este expediente cuya relación detallada fué pu· 
bllcada en el «Boletín Oficial del Estado» número 85. del día 
8 de abrll de 1968. 

Segundo.-Publicar esta resolucion en la forma prescrita en 
el artículo 21 de la expresada Ley y notificarla a los intere
sados en el procedimiento expropia torio, advirtiendo que con
tra él presente acuerdo pueden lnLp.rponer recurso de alzada ante 
el excelentísimo sefior Ministro de Obras Públicas, en el plazo 
de diez dias, a contar desde la notifIcación personal o desde la 
publicación en el «Boletín Oficia: del EstadOl) o de la provincia. 
según los casos. 

Lo Que se hace público para general conocimiento, a los efec
tos indicados en la misma. 

Huesca, 9 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-4.225-E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España relativa al expediente de expropiación 
forzosa para ocupación de fincas en el término muo 
nicipal de CarlJalleda de Valdeorras (Orense), afec· 
tadas con la pérdida de fuerza hidráulica, como 
consecuencia de la construcción del salto de So
bradelo, en el rio Sil. 

El «Boletin Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución a los efec
tos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para 
expropiación forzosa a todas las obras comprendidas en la 
concesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo 
de 1945, en el río Sil, en el tramo comprendido desde la con
fluencia del Cabrera hasLa la del Cabe, que ha Sido transfe 
rida a «Saltos del Sil. S. A.», por Orden de 19 de febrero 
de 1946 con destino a la produccion de energía eléctrica, con 
arreglo 'a los proyectos aprobados y a los complementarios que 
la terminación de las obras eXigiere. 

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiación For· 
zosa, con aplicaCión a :as fincas que a continuación se detallan . 
situadas en el término municipal de Carballeda de Valdeorras 
(Orense), se pUblica el presente anuncio, haciendo saber a los 
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados 
que a los doce (12) días hábiles. a contar desde la publicación 
del mismo en el (eBoletín Oficial del Estado)) (<<Gaceta de Ma· 
drid)) ) y a las diez horas, se dará comienzo a levantar sobre el 
telTeno las actas previas a la ocupación de las fincas. previ 
niéndose a los interesados que podrán hacer uso de los derE" 
chos que al efecto determina la referida Ley. 

Oviedo. 19 de julio de 1968.-EI Comisario Jefe.-7.632-C. 

Relación que se cita, con expresion del número de la finca . 
propietario. vecindad. paTa1e y clase de md.ustna 

30 bis. 

42 bis. 

264. 

:l65. 

Heredero" de don Vicente Garcia. Sobradelo. Carballe
da de ValdeolTas.-Concesión administrativa para de
rivar un caudal de 500.5 litros por segundo del río Ca· 
sayo, para los fines que determina la concesión . 
Don Agustín Regalado Urefia. Sobrad~lo Carballeda de 
Valdeorras.~Derjva un caudal del no Casayo de 310 
litros por segundo, para accionar un molino de unos 
106 metros cuadrados, que linda: Por el Norte y Sur. 
con Agustin RegaladO; Este, con carretera, y Oeste, coo 
río Casayo. Paraje «Valdoscuro)). 
Don Francisco Ramos Ramos y dofia Joaquina Pérez. 
Sobradelo. Carballeda de Valdeorras.-Deriva aguas del 
río· Casayo. con un caudal de 438 litros por segundos, 
para accionar un aserredarero de 54 metros cuadrados, 
que linda: Al Norte, con el río Casayo: Sur. acequia 
y Francisco Ramos ; Este, rio Casayo. v Oeste, con ace· 
quia. Paraje (cValdoscuro». 
Don Agustín Fernández Rodriguez. Sobradelo. Carba
Iteda de Valdeorras.-Deriva aguas del río Casayo, para 
accionar un molino de cereales, sito a «HelTería)). con 
\Ula extensión de 95 metros cuadrados, lindando : Por 
el Norte con casas; Sur, acequia; Este, con casas, y 
Oeste, con Luis Anta y acequia. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1786/ 1968, de 27 de junio, por el que se 
autoriza el convenio entre el Estado y el Ayunta
miento de M elilla para la construcción de edilicios 
destinados a Enseñanza Primaria. 

La resolución del problema de la carencia de escuelas na
CIOnales de ensefianza primaria aconseja obtener la máxima 
colaboración de las Corporaciones · municipales, con el fin · de 
conseguir una mayor rapidez y eficacia, para lo cual la Ley 
de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
en su articulo quinto, autoriza al Ministerio de Educación y 

I Ciencia para concertar convenios con los municipios capitales 
de provincia o con los ma·yores de cincuenta mil habitantes. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión dél día ca torce de junio de mil novecientos sesenta 
V ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se autoriza un convenio especial entre el 
Estado y el Excmo. Ayuntamiento de Melilla para la financla
(ión de las obras de construcción. adaptación o reforma de 
edificios en su término municipal, con destino a escuelas na
cionales de enseñanza primaria o a viviendas de los Maestros 
que han de regentarlas. 

El número de escuelas y viviendas a construir, su clase y 
emplazamiento será determinado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia. previo informe de la InspeCCión Provincial de 
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y Ar
Quitectos designados por el Ayuntamiento. 

Articulo segundO.-De conformidad con el artículo diecisiete 
de la Ley ochenta y seis/ mil novecientos sesenta y cuatro, de 
dieciséis de diciembre «(Boletín Oficial del EstadQ)) del día 
dieciocho) . este Ministerio podrá subvencionar cada obra con una 
cantidad que en ningún caso exceda del ochenta por ciento del 
presupuesto del proyecto, excluídos los honorarios de redacción, 
dirección de obra y aparejador. qUe en unión del resto del 
presupuesto Aerá aportado por el Ayuntamiento, además del 
solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá 
superar los módulos vigentes fijadOS por la Dirección' General 
de Enseñanza Primaria. Si en algún caso el importe superase 
los cItados módulos no será a,probado. a no ser que el Ayun· 
tamiento acompañe certificación del acuerdo de la CorpOración. 
hacIéndose cargo del exceso que resulte entre los módulos es
tablecidos y el presupuesto del proyecto. 

El Ministerio de Educación y Ciencia pone a disposición 
del Ayuntamiento de Melilla los pl'oyectos-tlpo de escuelas para 
zonas rurales y de grupos escolares para, zonas urbanas. asi 
como los de viviendas para Maestros. que podrán ser utilizado~ 
libremente por el Ayuntamiento, si asi lo dsea. 

Artículo tercero.-Para la concesión de las subvenciones co
rrespondientes será preciso se incoen tantos expedientes como 
edificios escolares hayan de ser construídos reformados o adap
tados 

Articulo cuarto.-Del resultado de la adjudicación de las 
obras se dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia con 
remisión de copia certifica~a del acta de la misma. La subven
ción concedida por el Ministerio ~E' ajustará al importe en que 
queden ad.iudicada~ las obras. 

Articulo quinto.--EI importe de la aportaCión estatal sera 
abonado previas las oportunas visitas de inspección que se 
estimen necesarias por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en dos plazos' el primero. a l ~er cubiertas la~ obras. y el se· 
r;¡undo. cuando estén tota.lmente terminadas 

Artículo sexto.-Los edificios con~t.ruídos. adaptados o reror· 
mado!> en virtud del present.e convenio, quedarán de propiedad 
exclusiva del Excmo. Ayuntamiento de Melilla; pero en ningún 
~q~n lJorl" :'m Ser . df'~tinado~ a fine~ distinto~ de la Ensefianza 
Primaria 

Artículo séptimo.-EJ MinisteriO de Educación y Ciencia dic
tará cuantas órdenes sean precisas para la aplicación de lo 
~stablecido en lo~ artícul.o~ anteriores 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintisje~ dE' innlo de mil novec ient.()~ sesent.a y ocho" 

F. . Min l ~t,ro dI' Educación V Ciencia. 
.TOSE LUIS VILLAR PALASI 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1787/1968, de 27 de junio. por el que se 
crean cuatro secciones filiales adscritas a los ln~ 
tit1¿toS Nacionales dI' Enseñan.'!a Media Que Sp- men-
cionan. 

El Decreto nuventa / mil novecIentos sesenta y tres. de dieci
siete de enero (<<BoletiD' Oficial del Estado» del veintiséis) , dic
tado para la ejecuc:ión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
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y dos, de catorce de aorll ((Boletm Oficial del Estado» del dIe
ciséis), regula el procedimiento que débe seguirse para la crea· 
ción de Secciones Filiales de [nstituto~ Nacionale~ de Ense
ñan2JQ MedIa. 

Cumplidos lo~ trámItes señalados -en 1O~ artlculos qumto y 
sexto del Decreto del que anteriormente se hace referencia y de 
acuerdo con el aictamen emitido por el Consejo Nacional de 
educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y CienCIa y. previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cator
ce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo pnmcro.-8e crean las Secciones Filiales de los 1n& 
titutos Nacionale~ de Enseñanza Media Que a continuación se 
detallan · 

Sección Filial número uno, femenma, del instituto NaCIOnal 
de Enseñanza Media femenino de El Ferrol del Caudillo. Que .'ie 
establece en· el barrio de Canido. cuya Entidad colaboradora es 
el Obispado de Mondoñedo-El Ferrol del Caudillo. 

Sección Filial número uno, masculina, del Instituto NaCIOnal 
de Enseñanza Media «Calderón de la Barca», de Madrid, que de 
estab1ece en el paseo Ermita del Santo, número 26, cuya Enti
dad colaboradora es el Patronato de Formación Profesional «Ta
lleres Espíritu Santo», dependiente del ArZObispado de Madrid
Alcalá. 

Sección Filial número trece, masculina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Luis Vives», de Valencia, que se establece 
en la confluencia de las calles Parque y Fontilles, de la barriada 
de Nazaret cuya Entidad colaboradora es el Arzobispado de 
Valencia , 

Seccion Filial número Cloce, femenina, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia, que se 
establece en Burjasot. cuya Entidad colaboradora es el Patronato 
de Promoción Humana y Social «Juan XXIII» 

Artículo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para qUf' por Orden ministerial sefí.ale la fecha en que 
deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciones Filiales. 

Articulo tercero.-.Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución de este 
Decreto 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1788/1968, de 27 de junio, par el que se 
clasifica en la categoría de RecOnocido de Grado 
Superiar el Colegio de Enseiianza Media no oficial, 
masculino, «Froebel», de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la iEnsefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobÓ el Reglamento de Centro no 
Oficiales de Ensefí.anza Media, prevíos informes favorables de la 
InspeCCión de Ensefianza Media y del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y . Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de Junio de mil novecientos sesenta y 
ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.~ueda clas1!icado como iReconocidQ de Grado 
SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Ensefí.anza Media no oficial, masculino, «Froebel», de Madrid. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. . Veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de EducacIón y CIencia, 
J08E LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1789/1968, de 27 de junio, por el que se 
clasifica en la categaría de Reconocido de Grado 
Superiar el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Seminario Menor San José», de Murcia. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefí.anza Media. de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 

LreCt U~I ¡j~Cl'ew ue Vt:llltluno de JulIO de mil noveCientos cin
cuenta j cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no OfIciale.s 
de Enseñanza Media. previo~ lDforme~ favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media .Y del Rectorado de la Universidad de 
Murcia. y dictamen igualmente tavorable del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce dE' iunio d.e mil noveciento~ ~esenta v ocho. 

DiSPONGO 

Articulo úmco -Queda clasIficadO como Reconocido de Grado 
Superior. con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académiCO estab!ecen las dispOSiciones vigentes. el Colegio 
de Enseñanza Mf'dia no Oficial ma~cll1ino. «Seminario Menor 
San José». de Murcia 

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E! Mlnls¡;ro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1790/1968, de 27 de junto, par el que se 
clasifica corno Reconocido de Grado Elemental el 
Colegzo de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Nuestra Señara del Carmen», de PUigcerdá (Ge
rona). 

De confonnidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previOS mformes favorables de la. 
Inspección de Enseña.!1Za Media y del Rectorado de la Univer
Sidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo únieo.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el C<>
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Nuestra Sefí.ora 
del CanneDl>. de Puigcerdá (Gerona). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr:ld 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1791/1968, de 27 de junio, par el que se 
crean el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
mixto «Quevedo», de Madrid, en el barrio VI, de 
San BIas, y dos Secciones Delegadas de! 'mismo, 
una masculina y otra femenina. en terrenos conti
guos al Instituto. 

El considerable aumento de pOblación escolar en diversos 
sectores de Madrid motiva la creación de nuevos Centros ofic1ales 
de Enseñanza Media. . 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artlculos 
dieciocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres y en el· Decreto noventa y uno/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero (<<Boletin 
Oficial del Estado» del veintiséis), dictado para la ejecución de 
la Ley once/mí! novecientos sesenta y dos, de catorce de abril 
(<<Boletín Oficial del Estado» del dieciséis), a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y prevía deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia catorce de junio de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se crean el Instituto Nacional de Ense
fianza Media mixto «Quevedo», de Madrid, en el barrio VI, de 
San Bias, y dos Secciones Delegadas del mismo, una mascul1na 
y otra femenina, en terrenos contiguos al Instituto. Hasta que 
comience a funcionar el Instituto «Quevedo», estas dos Secci<>
nes dependerán prOVisionalmente del Instituto Nacional de 
Ensefí.anza Media mixto «Tirso de Molina», de Madrid. 

Artículo segundo.-Las dos Secc10nes Delegadas, una mascu
lina y otra. femenina, creadas en Madrid, pollgono HI de san 
BIas, por Decreto tres mil trescientos cinco/mil novecientos se-


